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I. MUNICIPALIDAD DE

(QUINTERO

V I S T O S :

DECRETO ALCALDICIO N°
0001710

QUINTERO, 1 1 JÜN. 2018

1. - Informe de Inspección N°109 de fecha 14/05/2018 mediante el cual s 
constata que edificación de la propiedad ubicada en calle Luis Acevedo N° 2299, rol de avaló 
N° 138-7 se encuentra en esta de abandono y no ofrece las debidas garantías de salubridad 
seguridad, e incluso amenazando ruina;

2. - Ord. N° 67 de Director de Obras (s) de fecha 06/06/2018, mediante el 
cual solicita la demolición de la edificación señalada y propone las medidas necesarias que sje 
deben adoptar;

3. - Lo dispuesto en los artículos N° 116 y 148 del D.F.L. N° 485/1976 d£l 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo (MINVU), Ley General de Urbanismo y Construcciones;

4. - Las facultades que me confieren los artículos N° 55 y 63 de la Lejy 
N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades;

C O N S I D E R A N D O :
1- Que la edificación de la propiedad ubicada en calle Luis Acevedo
2299, rol de avalúo N° 138-7, se encuentra en esta de abandono y no ofrece las debidajs 
garantías de salubridad y seguridad, e incluso amenaza ruina.

2.- Que el Director de Obras Municipales(s) solicito la demolición de la
edificación señalada, proponiendo además las medidas necesarias que se deben adoptar, ep 
cumplimiento con lo dispuesto en el párrafo N°7 “De las demoliciones" del D.F.L. N° 485/197)6 
del Ministerio de Vivienda y Urbanismo (MINVU), Ley General de Urbanismo 
Construcciones.

D E C R E T O :
1- ORDÉNASE LA DEMOLICIÓN, dentro del plazo de 10 días corridcjs
contados desde la fecha de notificación de presente Decreto, de la edificación de la propiedad 
ubicada en calle Luis Acevedo N° 2299, rol de avalúo N° 138-7, de propiedad de doña Luisa 
Haydee Calderón Gallardo, Rut 5.647.946-5, Evelyn Marcela Torres Calderón, Rut 12.009.87$ 
0; Miguel Ángel Torres Calderón, Rut 10.527.564-1; Scarlette Jenny Torres Calderón, Ri|it 
11.824.960-7; y Christian Ornar Torres Calderón, Rut 12.601.085-0, todos con domicilio parja 
estos efectos en Calle Doctor Borocua N°2270, Quintero.

2. - ESTIPÚLESE, que en caso de incumplimiento del presente Decreli 
Alcaldicio, la municipalidad procederá a la demolición sin más trámite y por cuenta del 
propietario. Requiérase el auxilio de la Fuerza Pública, en caso que sea necesario, la que 
deberá ser facilitada al funcionario municipal encargada de ejecutarla con la sola exhibició 
de una copia autorizada del presente Decreto.

3. - NOTIFIQUESE, el presente Decreto Alcaldicio por el Secretarii 
Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo N° 151 del D.F.L. N° 485/1976 del 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo (MINVU), Ley General de Urbanismo y Construcciones 
En caso que los propietarios no fueran habidos, notifíquese mediante 3 publicaciones en ui 
diario de circulación nacional.

Anótese, , cúmplase y archívese.

[ I  municipal ñíj

UNA GUERRA 
SECRETARIA

DISTRIBUCION:
1. - Propietario.
2. - Alcaldía.
3. - Secretaria Municipal.
4. - Asesor Jurídico
5. - Dirección de Obras Municipales. 
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É Inspectores
Municipales

i Mt'NK,'IPAl ÍDAD l> l

QUINTERO

INFORME DE INSPECCION N°109

QUINTERO, 14 de mayo de 2018

DE: CRISTIAN ANDRES REYES REYES. 
INSPECTOR MUNICIPAL DOM

A: FRANCISCO JELDES DIAZ.
DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES (S)

De acuerdo a lo inspeccionado en terreno e 
información recabada, puedo informar a Ud. lo siguiente:

En labores de inspección realizada con fecha 14/05/2018 
se percata de propiedad abandonada con edificación, no ofreciendo las debidas garantías de 
salubridad y seguridad e incluso amenazando ruina de la misma.

Dirección : Luis Acevedo N°2299
Rol de Avalúo: 138-7
Propietario : Sucesión Torres Calderón.
Rut : 3.950.653-K
Código P o sta l: Doctor Borocua N°2270

Se redacta el presente para notificar al propietario sobre el cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 2.5.1. de la ordenanza general de urbanismo y construcciones (D.S. N°47 de 1992). 
Y a su vez informar que esta edificación podría ser demolida en conformidad con el Título 
III Capítulo II Párrafo T  Inciso 3o de la Ley General de Urbanismo y Construcciones.

Es todo en cuanto puedo informar.

Distribución
1. - DOM.
2. - Archivo 
FJD/crr
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CONSERVADOR DE BIENES RAICES DE 

QUINTERO

CERTIFICADO DE DOMINIO VIGENTE

Folio N*:199488. Carátula N°:79757,
«55S Oei inmueble ubicado en »a Comuna de Quintero que corresponde: ei tote 8 de id 

« g g  subdivisión de! Sitio 4 de ta Manzana 12? A de ¡a PoWaaOn y Baineano de Quintero! 

* 3 5  ,r,scrrto a toias m,i doscientos ochenta y seis (1286) número mil doscientos sesenta 

jESm (1260) del Registro de Propiedad dos año dos mil quince (2015). a nombre d< 

‘ 1 CALDERON GALLARDO LUISA h a v d éE, y que ademas tiene como propietano(s) a

TORRES CALDERON EVELYN MARCELA a fojas mil doscientos ochenta y seis (1286  

numero m i doscientos sesenta (1260) de! año dos mil quince (2015): TORRES 

CALDERON MIGUEL ANGEL a fojas mil doscientos ochenta y seis (1286) número mi 

doscientos sesenta (1260) des arto dos mil quince (2015), TORRES CALDERÓN 

SCARLETTE JENNY a fojas mtf doscientos ochenta y $e«s (1286) número mi¡ doscientos 

sesenta (1260) del arto dos mu quince (2015], TORRES CALDERÓN CHRlSTlAN OMAF 

a fojas m i doscientos ochenta y seis (1286) número mil doscientos sesenta (1260) de 

ato tos m¡ qumce (2015), Se encuentra vigente a -a fecha y hora de emisión de estt 

certificado - En Quintero veintidós de* abr í de¡ a to  tos m»i qumce a las 12 57 PM * 

Certificado generado por D M P






